
Información de la Universidad Complutense de Madrid, con las 
condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Ad
ministración Giyil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1981.—P. D.. el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12389 ORDEN de 6 de abril de 1981 por la que se nom
bra a don Francisco Javier Salinas Sánchez, Pro
fesor agregado de «Economía Política y Hacienda 
Pública», de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: En virtud de c n. urso-oposición,
Este Ministerio ha resue'io nombrar a don Francisco Ja

vier Sal na6 Sánchez, número de Registro dé Personal A42EC- 
1835, nacido el 11 de marzo de 1947, Profesor agregado de •Eco
nomía Política y Hacienda Pública», de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Extremadura, con las condiciones es
tablecidas en loe artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que. según liquidación re
glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,

sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12390 ORDEN de 9 de abril de 1981 por la que se nombra 
a don Enrique Gámez-Reino Carnota, Profesor 
agregado de «Derecho de la Información» de la 
Facultad de Ciencias de la Información de la Uni
versidad Complutense.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Gómez- 

Reino Camota, número de Registro de Personal (A42EC/1840), 
nacido el 25 de octubre de 1940, Profesor agregado de «Derecho 
de la Información» de la Facultad de Ciencias de la Informa
ción de la Universidad Complutense, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/65 de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le corresponden, de acuerdo con la Ley 31/65 de 4 de 
mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

12391 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en los turnos libre y restringidos de la 
oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de 
Gestión y Liquidación, convocada por Orden de 
10 de febrero de 1981.

Ilmo. Sr.: Expirado el plazo de presentación de instancias 
solicitando tomar párte en las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerrpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, 
especialidad de Gestión y Liquidación, convocadas por Orden 
ministerial de 10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado»

de 10 de marzo), de conformidad con lo previsto en la base 
4.* de dicha convocatoria se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, ordenados alfabéticamente 
en las relaciones adjuntas (anexos I. II y III), según los tumos 
libre y restringidos a que se refiere la base 1.ª de la Orden 
de convocatoria.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer 
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en el plazo de quince dias, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta relación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO I

Oposición turno libre


